
ut
115$

-w, Municipatidad
de Chittán Viejo Atcatdia

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD OE INFORMACION POR
ÍRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI I8I

DECRETO N"
Ch¡llán V¡ejo, 2715

0 ¡ r,tAY 2021

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constituciona¡ de Municipalidades,
y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 20'16 que delega facultad en el Administrador l\runicipal o quien
lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N'20.285.

CONSIOERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso, lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el s¡tio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información 1rU043T0001 1 8'1 , formulada por lgnacio Pino Espinoza, donde
Solicita: MUNICIPIO PRESENTE. Mi nombre es lgnacio Pino. Actualmente me encuentro desarrollando m¡ tesis
de grado Por tal razón, es que escr¡bo la presente sol¡citud, con el objet¡vo de solicitar lo siguienter Neces¡to
datos sob.e la deuda pendiente correspondientes a subsidios por inc¿pacidad laboral (licencias méd¡cas) que
posea su munic¡pio y que cuyas deudas, pertenezcan a ISAPRES. Además, se solicita que el valor de deuda
correspondiente a licenc¡a médica, sea en un monto total clas¡ficado por años, es dec¡r, la deuda acumulada de
todos los funcionar¡os del munic¡pio en un año (2019-201 8-2017-2016-2015-2014) ldealmente, se neces¡ta que
la información no sea inferior a un periodo de 4 o 5 años. (no es obligatorio pero s¡ deseable por favor) Se
adjuntará una planilla con las cas¡llas a completar ¡ruchas gracias por su apoyo y contribuc¡ón.

l.- AUÍORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MUM3T0001181 en
Word. debido a que en formato solicitado no es pos¡ble entregar la informac¡ón. además. de enviar información
por vía coneo electrónico.

2.. PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la ¡runicipalidad de Chillán Viej o en www.chillanvie¡o.cl
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